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ORDENANZA Nº 451- 2016  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL Municipio DE  BASAVILBASO 

Sanciona con Fuerza de: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º): INCREMENTASE  el Cálculo de Recursos de la Administración 

Municipal para el Ejercicio Año 2016 en la suma de $ 75.000,00 (PESOS SETENTA Y 

CINCO MIL CON 00/100),  de la siguiente manera: 

RECURSOS CORRIENTES DE OTRAS JURISDICCIONES 

-APORTES NO REINTEGRABLES- 

   APORTES TESORO NACIONAL (Cta. 124-Subcta… 1057)………………..$75.000,00 

ARTÍCULO 2º): INCREMENTASE el Presupuesto de Gastos de la Administración  

Municipal para el Ejercicio Año 2016 en la suma de $75.000,00 (PESOS SETENTA Y 

CINCO MIL), de la siguiente manera: 

-BIENES DE CAPITAL 

Fin.1-Func.01(Cta.1041)………………………………………………………..$56.250,00 

Fin.5-Func.90 (Cta.1048)……………………………………………………….$18.750,00 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, publíquese, dese a conocer y oportunamente archívese.- 

-Dada en Sala de Sesiones Juan Domingo Perón, Basavilbaso, 12 de  Mayo de 2016- 

 


